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ASUNTO REQUIERE PARTE DEMANDANTE  

 

A fin de continuar con el trámite del presente proceso ejecutivo se requiere a la 

parte demandante proceda a adelantar la notificación con el demandado DIEGO 

ALONSO RAMIREZ PINEDA en la dirección de residencia reportada por la EPS 

COOMEVA, Calle 16 A nro. 28-23 (Manizales), teléfonos 31445558267 y 8805861. 

 

Igualmente se le requiere para que respecto del correo electrónico enviado para 

notificación personal al demandado JAVIER ANDRES QUINTERO OSPINA, 

demuestre que el iniciador recepcionó acuse de recibo o acredite por otro medio 

que el destinatario accedió al correo, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 

3 del decreto 806 de 2020, que fue declarado exequible por la Corte constitucional 

de manera condicionada. 

 

Deberá la parte actora proceder con dichas actuaciones y dar cuenta de su gestión, 

al tenor de lo establecido en el artículo 317 del C. G. del P., so pena de tener 

por desistida tácitamente la presente actuación mediante providencia en tal 

sentido. 

NOTIFÍQUESE1 

  
  
  

  
M.G.V. 

 

                                                           
1 Publicado por estado No. 137 fijado el 13 de noviembre de 2020 a las 7:30 a.m.  
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